
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,  dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: ACCION POPULAR  
DEMANDANTE: EDIFICIO VÉLEZ PERDOMO P.H.  
DEMANDADO: CODENSA S.A. E.S.P. 
RADICADO: 2019-00904 

 
Revisado el expediente conjuntamente con la agenda virtual y la solicitud 

elevada por el apoderado de la accionada ítem 061,  se observa  que,  para el 
próximo 23 de febrero a las 2:30 pm  se encuentra señalada  otra audiencia en 
la misma franja horaria, por lo tanto, el despacho reprograma la audiencia de que 
trata el art. 27 de la ley 472 de 1998 a  la hora de las _2:30 p.m._del día 1 del 
mes de marzo  del año 2024 a la que podrán las partes, entidades convocadas e 
interesados intervenir de manera virtual.  
 
 

LINK ACCESO AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/20554938 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ  

 

 

 

yp 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://call.lifesizecloud.com/20554938
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